








 





Madrid, 12 de agosto de 2019 
 
Señores 
Accionistas Banco Santander Chile 
Presente 
 
 

Ref: Pronunciamiento respecto a adquisición de acciones de Santander 
Consumer Chile S.A. por parte de Banco Santander Chile  

  
 
Señores Accionistas,  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el art. 147 N° 5 y 6 de la ley sobre Sociedades Anónimas, paso a emitir el siguiente 
pronunciamiento respecto de la adquisición del 51 % de las acciones emitidas por Santander Consumer Chile S.A. por parte de 
Banco Santander Chile. 
 
Hago constar que además de ser directora elegida a propuesta del accionista controlador, desarrollo mi actividad profesional 
en el Grupo Santander (España) en Desarrollo Corporativo y Planificación Financiera, y  soy accionista del Banco Santander en 
España.   Dentro de mi actividad profesional en  el Grupo analizamos las operaciones corporativas, tanto del Grupo como de 
las diferentes unidades que lo componen, siempre en busca de generación de valor para los accionistas de todos los bancos 
que conforman Grupo Santander. 
 
Con relación a esta oferta de adquisición del 51% de las acciones de Santander Consumer Chile S.A. por parte del Banco 
Santander Chile, expreso mi opinión favorable a esta compra, después de revisar tanto la información suministrada por la 
Gerencia de Banco Santander Chile al Directorio, y aún más relevante,  el informe del evaluador independiente.   
 
Considero relevante destacar el valor que se va a generar para  Banco Santander Chile y a sus accionistas con la incorporación 
de Santander Consumer dentro de su perímetro, especialmente cuantificable en las sinergias estimadas: disminución del Costo 
de Fondeo de Santander Consumer, capacidad de aumentar el Leverage en Santander Consumer, generación de eficiencias de 
gestión entre Santander Consumer y Banco Santander Chile, la posibilidad de penetrar nuevos negocios y nuevos clientes por 
parte de Santander Consumer.  
 
Con todo ello  considero que la transacción que se propone contribuye al interés social y se realiza en condiciones de mercado 
para este tipo de operaciones, tanto en términos de precio como  otras condiciones, como ha  sido expresado por el evaluador 
independiente. 
 
Saluda atentamente a ustedes 
 

Ana Dorrego de Carlos 
Directora Banco Santander Chile 
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